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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ  

SALA DE DECISIÓN No. 6  

MAGISTRADO PONENTE: FÉLIX ALBERTO RODRIGUEZ RIVEROS  

  

Tunja, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE: LEIDY ALEXANDRA INFANTE CAMARGO 

ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y OTRO 

RADICACION: 15238 3333 003 2020 00081 01 

  

I. ASUNTO A RESOLVER  

  

Procede la Sala a pronunciarse respecto de la impugnación presentada por la 

accionante contra el fallo de tutela proferido el 6 de octubre de 2020 por el 

Juzgado Tercero Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Duitama, en 

el que se resolvió inaplicar por inconstitucional para el caso de la accionante el 

“criterio unificado de “uso de listas de elegibles en el contexto de la ley 1960 de 

27 de junio de 2019”, proferido por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL el 16 de enero de 2020, y negó el amparo de los derechos fundamentales 

al debido proceso, de los niños, de petición, igualdad y al acceso al empleo 

público invocados por la accionante. 

 

II. ANTECEDENTES  

 

2.1. DEMANDA DE TUTELA:  

 

La señora LEIDY ALEXANDRA INFANTE CAMARGO interpuso acción de tutela en 

contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y SERVICIO 
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NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA, con el fin de que se le protejan sus 

derechos fundamentales al debido proceso, derecho de los niños, de petición, 

igualdad y al acceso al empleo público tras concurso de merito (sic), los cuales 

considera vulnerados por las entidades accionadas al no haberse dado el 

tratamiento que corresponde a la vacancia definitiva, o a los empleos que se 

encuentran provistos en provisionalidad o por encargo y que corresponden a un 

empleo equivalente, de similar denominación, funciones, grado, y salario, que 

el de los empleos contenidos en la lista de elegibles de la OPEC 60375 de la 

Convocatoria 436 de 2017 de la CNSC. 3, del que hace parte. 

 

Como consecuencia del amparo pretendido, solicitó que se ordene a las 

entidades accionadas realizar los trámites administrativos pertinentes para dar 

cumplimiento a lo previsto en los artículos 6° y 7° de la Ley 1960 de 2019 y se 

autorice el uso de la lista de elegibles conformada mediante Resolución N° CNSC 

- 20182120139695 del 17 de octubre de 2018, respecto al cargo de Profesional 

Grado 8 código 60375, en uno de los empleos que se encuentran en 

provisionalidad, encargo o vacantes, teniendo en cuenta que el mismo fue 

convocado a concurso y la lista de elegibles se encuentra vigente. 

 

Adicionalmente, solicitó que se ordene a la CNSC que oferte los empleos del 

cargo de profesional grado 8 código 60375 y una vez se autorice la lista de 

elegibles y se encuentre en firme, se remita al SENA para que proceda a efectuar 

su nombramiento en una de las vacantes descritas. 

 

Finalmente solicitó INAPLÍCAR por inconstitucional el criterio unificado de uso de 

listas de elegibles en el contexto de la ley 1960 de 27 de junio de 2019, emanado 

de la CNSC el 16 de enero de 2020. 

 

Como fundamento fáctico de sus pretensiones, índico que mediante Acuerdo 

No. CNSC-20171000000116 DE 24- 07-2017, aclarado por el acuerdo No. 

20181000001006 del 08 de junio, la CNSC convocó a Concurso abierto de 

méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de la planta de 
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personal perteneciente al Sistema General de Carrera Administrativa del Servicio 

Nacional de Aprendizaje - SENA, Convocatoria No. 436 de 2017 – SENA”, 

convocatoria en la que se convocó a concurso abierto de méritos para proveer 

3.766 empleos con 4.973 vacantes, pertenecientes al Sistema General de 

Carrera, a la cual se inscribió la accionante para el empleo de profesional grado 

8, de la OPEC 60375, cumpliendo con cada una de las etapas establecidas en el 

proceso, alcanzando el tercer lugar en la lista de elegibles y posteriormente el 

segundo lugar por la recomposición automática de las listas, realizada por medio 

de Resolución N° CNSC - 20182120139695 del 17 de octubre de 2018, 

asegurando, que actualmente ocupa el 1° por recomposición automática de la 

lista de elegibles. 

 

Aseguró, que el día 17 de marzo de 2020 interpuso acción de tutela contra la 

CNSC y el SENA, la cual fue declarada improcedente en segunda instancia por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Tercera - Subsección B; por 

hechos fácticos y jurídicos diferentes al amparo solicitado en la presente acción. 

Procediendo seguidamente a presentar derechos de petición al SENA radicados 

bajo los Nos. “7-2020- 139619 - NIS.: 2020-01-190200 de Fecha: 24/08/2020, 

en los que solicitó información respecto de las vacantes existentes en el cargo 

de profesional grado 8; igualmente, mediante derecho de petición radicado No. 

“7-2020-143291 - NIS.: 2020-01-194622 de Fecha: 28/08/2020, pidió a la 

entidad, entre otras cosas, que procediera a realizar los trámites para que sea 

nombrada en los cargos que cumplan con los requisitos de la lista de elegibles 

de la que hace parte, en caso de que haya otra vacante (bien sea definitiva, 

provista mediante encargo o nombramiento provisional) en un empleo con las 

mismas características, como lo establece el artículo 6° la Ley 1960 del 2019,  

obteniendo respuesta negativa a dicha petición, con argumentos que a su juicio 

son contrarios a la Ley y la jurisprudencia de la Corte Constitucional. 

 

Adujo que el 1° de agosto de 2019 la Comisión Nacional del Servicio Civil emitió 

un "Criterio unificado sobre las listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 

de 2019", a través del cual restringió la aplicabilidad de lo dispuesto para la 
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reforma de la Ley 909 de 2004, en lo que respecta al uso de las listas de elegibles 

para proveer vacancias definitivas, especificando que la reforma legal sólo podía 

ser aplicada para proveer vacancias en las convocatorias a concurso de mérito 

realizadas con posterioridad de la entrada en vigencia de la citada ley, pero que 

el día 16 de enero de 2020 la CNSC expidió el CRITERIO UNIFICADO “USO DE 

LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE 

2019” revocando el criterio unificado de 1 agosto de 2019. 

 

Por último, informó que es madre cabeza de familia de dos niñas menores de 20 

meses y tres años de edad. 

 

2.2. F ALLO DE PRIMERA INSTANCIA: 

  

El Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Duitama profirió 

fallo de tutela en el presente asunto mediante providencia fechada el 06 de 

octubre de 2020, en el que resolvió i) inaplicar por inconstitucional para el caso 

de la accionante el “criterio unificado de “uso de listas de elegibles en el contexto de 

la ley 1960 de 27 de junio de 2019”, proferido por la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL el 16 de enero de 2020, y ii) negó el amparo de los derechos 

fundamentales al debido proceso, de los niños, de petición, igualdad y al acceso 

al empleo público invocados por la accionante. 

 

Como fundamento de la referida determinación, la Juez de instancia inició por 

precisar que en el presente caso la acción de tutela se convierte en el mecanismo 

idóneo y eficaz de defensa judicial para resolver la controversia planteada, 

debido a que las pretensiones están encaminadas a obtener el amparo de los 

derechos fundamentales invocados, y como consecuencia de ello que se de 

aplicación a lo previsto en la ley 1960 de 2019 a efectos de que la accionante 

sea nombrada y posesionada en cargo de Profesional Grado 8 código 60375 de 

la Convocatoria 436 de 2017, en uno de los empleos que se encuentran en 

provisionalidad, encargo o vacantes y que corresponden a un empleo 

equivalente, teniendo en cuenta que la lista de elegibles de la que hace parte, 
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está próxima a vencer en el mes de noviembre del presente año, por lo que 

necesita medidas urgentes que no son provistas a través del medio de control 

como el de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

Seguidamente, al estudiar la presunta vulneración del derecho de petición, adujo 

que las pruebas obrantes en el plenario permiten evidenciar que el SENA dio 

respuesta a las peticiones presentadas por la accionante, las cuales fueron 

puestas en conocimiento de la misma, precisando que no se debe entender 

conculcado este derecho cuando la autoridad responde oportunamente al 

peticionario, aunque la respuesta sea negativa. 

 

Posteriormente, señaló que el Criterio Unificado de 16 de enero de 2020 de la 

CNSC, resulta inconstitucional, por transgredir el artículo 125 de la Constitución 

Política, que establece que “los empleos en los órganos y entidades del Estado 

son de carrera” y que tanto el ingreso como el ascenso a los mismos “(…) se 

harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 

determinar los méritos y calidades de los aspirantes”. Además, que con la 

determinación adoptada por la CNSC se desconoce el derecho de igualdad de 

quienes tienen a penas la expectativa de un derecho que no ha sido consolidado 

(nombramiento), y trunca la posibilidad para que las listas de elegibles de los 

procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019 puedan 

seguir siendo utilizadas para aquellas personas que cuentan con una simple 

expectativa de ser nombradas como ocurre con el caso de la accionante, razones 

por las que hizo uso de la excepción de inconstitucionalidad establecida en el 

artículo 4° de la Constitución Política, e inaplicó para el caso particular de la 

accionante el “criterio unificado de “uso de listas de elegibles en el contexto de 

la ley 1960 de 27 de junio de 2019” expedido por la CNSC, por resultar contrario 

a la Carta Política. 

 

Adicionalmente, consideró dable aplicar retrospectivamente la Ley 1960 de 2019 

al caso de la accionante, puesto que su situación no se encuentra consolidada 

dentro de la Convocatoria 436 de 2017, ya que esto solo se predica para la 
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persona que ocupó el primer lugar en la lista, la cual ya fue nombrada (NIYIRETH 

SÁNCHEZ HASTAMORIR. PUNTAJE (75.62). (fl.646) (fls. 761 y 762). Sin 

embargo, indicó que del cuadro comparativo de los cargos vacantes o en encargo 

que existen en el SENA de profesional grado 8, códigos 230, 9236, 303 y 4303, 

se pueda evidenciar que los mismos no corresponden a cargos equivalentes, 

precisando que si bien coinciden en algunos aspectos como el grado, requisitos 

de experiencia y en algunos casos los requisitos de estudio y las asignaciones 

básicas mensuales no tienen diferencias significativas, lo cierto es que 

pertenecen a procesos administrativos diferentes (GESTIÓN JURÍDICA, 

GESTIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL, GESTIÓN 

CONTRACTUAL Y DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO), cuentan con diferentes 

propósitos y funciones, que difieren sustancialmente del cargo de profesional 

universitario grado 8, OPEC 60375, proceso Administrativo: GESTIÓN DE 

EMPRENDIMIENTO Y EMPRESARISMO, al que inicialmente se inscribió la 

accionante dentro de la convocatoria 436 de 2017, sin que puedan considerarse 

equivalentes como lo afirma la accionante.  

 

Por las anteriores razones, la Juez de instancia concluyó que no se advierte 

vulneración del derecho fundamental de igualdad, debido a que las vacantes 

existentes en el SENA, en el cargo de profesional grado 8 identificadas con los 

códigos 230, 9236, 303 y 4303, no pueden ser ocupadas por aquellas personas 

que conforman la lista de elegibles establecida en la Resolución N° CNSC - 

20182120139695 del 17 de octubre de 2018 de la cual hace parte la accionante, 

debido a que los cargos vacantes ostentan diferentes propósitos y cumplen 

diferentes funciones, por lo que aseguro que tampoco se encuentran vulnerados 

los derechos fundamentales al acceso a los cargos públicos y debido proceso, al 

no evidenciarse un actuar arbitrario e injustificado por parte de las accionadas 

al negarse a dar aplicación a dicha lista de elegibles. 

 

2.3. IMPUGNACIÓN DEL FALLO DE TUTELA: Inconforme con la decisión de 

primera instancia, la accionante interpuso recurso de apelación solicitando la 

revocatoria del mismo y que, consecuentemente, se acceda al amparo 
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pretendido, aduciendo que cumple con las características de equivalencia según 

lo establecido en la Ley de la OPEC 60375 para la cual participó, con la IDP 303 

del SENA, y que adicional a éste, existen más empleos vacantes ocupados en 

encargo o en provisionalidad que son equivalentes al OPEC 60375. 

 

Indicó que la CNSC viola el principio de inescindibilidad de la norma porque en 

el Concepto Unificado de enero de 2020 solo toma del artículo 6 de la Ley 1960 

de 2019 la parte de “mismo empleos”, desechando la utilización de los empleos 

equivalentes, por lo que asegura que dicho concepto es inconstitucional, en la 

medida en que desafía flagrantemente el artículo 125 de la Constitución 

Nacional, y que en atención a dicho concepto, el SENA al mostrar las vacantes, 

no las asocia con empleos equivalentes, sino que toma solamente la definición 

del mismo empleo (que aparece en el acuerdo CNSC 0165 de 2015). 

 

Adicionalmente, expuso que hubo error en la valoración de la prueba, debido a 

que cuando se configuró por primera vez la OPEC, quedó en la lista de elegibles 

en el segundo lugar, y por recomposición automática de la misma, ahora está 

en el primer lugar, debido a que la primera persona en la lista tomó posesión 

del cargo. 

 

Refirió que no hay congruencia en la sentencia porque a pesar de ordenarse la 

inaplicación del Criterio Unificado del 16 de enero de 2020; no tiene en cuenta 

la definición clara y precisa del concepto de “empleo equivalente” establecido en 

el Decreto 1083 de 2015, y en las definiciones de la propia CNSC en el acuerdo 

0165 de 12 de marzo de 2020, incurriéndose en un defecto procedimental 

notorio. 

 

ESCRITO ACLARATORIO. Mediante correo enviado el 26 de octubre del año 

en curso, la accionante informó que el 22 de septiembre de 2020 la Comisión 

Nacional del Servicio Civil expidió un nuevo Criterio en el que además de 

contemplar la definición de “Empleo Equivalente” también tiene en cuenta en su 

plenitud, el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, el cual dispone que las listas de 
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elegibles producto de un proceso de selección se usarán para proveer vacantes 

definitivas de los “mismos empleos” o “empleos equivalentes”, en los casos 

previstos en la Ley. 

 

2.4. COADYUVANTES: Los señores ALEYDA ASPRILLA AVILA, identificada con 

C.C. No. 54.251.503 de Quibdó (Chocó); Cristhian Felipe Salinas Cruz, 

identificado con C.C. No. 16.986.889 de Palmira; Damaris Gómez Díaz, 

identificada con C.C. No 52.212.646 de Bogotá, Dina Luz Sánchez Ardila, 

identificada con C.C. No. 21.022.760 de Tocancipá, JOSE RICARDO LÓPEZ CARO 

identificado con C.C. No. 5872905 de Cunday, LIZABETH LOPERA LEÓN 

identificada con C.C. No 51.982.013 de Bogotá, JORGE ENRIQUE CORREA 

CASTELLAR, Identificado con C.C. No 72.172.574 de Barranquilla, y Yoneid 

Patricia Villa García c.c. 32.|778.012 de barranquilla, presentaron escrito de 

coayuvancia en el que solicita se acceda a las pretensiones de la acción de tutela 

de la referencia, con fundamento en que hacen parte de la misma lista de 

elegibles que la accionante, y que al igual que la misma se la han vulnerado los 

derechos fundamentales al debido proceso y al acceso a cargos públicos, al no 

ser nombrados en cargos equivalentes creados con posterioridad a la 

convocatoria No. 436 de 2017 – SENA. 

Como aportes para apoyar las pretensiones de la tutela, indicaron que es 

procedente al presente caso y a la situación de cada uno de los coadyuvantes, 

la situación más favorable al trabajador consistente en retrospectividad, en aras 

de utilizar la lista de elegibles vigente que integran, para proveer las vacantes 

definitivas no convocadas. Precisaron que “con la aplicación retrospectiva de la 

ley 1960 de 2019, en el presente asunto es factible consolidar listas del orden 

departamental o nacional, con el fin de ocupar vacantes no convocadas, con 

personal que se encuentre en las listas de elegibles vigentes, 

independientemente de la ubicación geográfica del cargo respecto del cual se 

conformó la lista.”  

Adicionalmente, solicitaron que para resolver el caso de la accionante se tenga 

en el fallo Tribunal superior de Medellín julio veinticuatro (24) de dos mil veinte 
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(2020). Radicado: 050013109027202000045 (081), Accionante: Diana Patricia 

Gómez Madrigal, Accionado: Comisión Nacional del Servicio Civil, Referencia: 

Tutela 2ª Instancia, M. Ponente: Santiago Apráez Villota, Aprobado en Acta No. 

079, así como las siguientes sentencias proferidas en el mismo sentido: 

“Radicado: 76001-33-021-2019-00234-01, Tribunal Contencioso Administrativo del 

Valle del Cauca, Accionante Jessica Lorena reyes; M.P. Zorany Castillo Otálora: Proferido 

el 18 de noviembre de 2019, fallo de segunda instancia. - Radicado: 15001-33-33-012-

2020-00007-01, Tribunal Contencioso Administrativo de Boyacá, Accionante, Fabián 

Orlando Orjuela; M.P. Clara Eliza Cifuentes Ortiz, Proferido el 12 de marzo de 2020 fallo 

de segunda instancia. - Radicado: 11001-33-42-055-2020-00079-00, Tribunal 

Contencioso Administrativo de Cundinamarca sección primera –Subsección A, 

Accionante Manuel Fernando Duran Gutiérrez, M.P. Luis Manuel Lazzo Lozano, Proferido 

el 16 de junio de 2020 fallo de segunda instancia. - Radicado: 73001-33-33-005-2020-

00058-01, Tribunal Contencioso Administrativo del Tolima, Accionante, Alexis Díaz 

González y otros, M.P. José Andrés Rojas Villa, Proferido el 14 de abril de 2020 fallo de 

segunda instancia. - Radicado: 19-001-31-05-002-2020-00072-01 Tribunal Superior del 

Distrito judicial de Popayán, sala laboral, Accionante, Ángela Cecilia Adustillo 

Montenegro, M.P. Leónidas Rodríguez Cortez, Proferido el 09 de junio de 2020 fallo de 

segunda instancia. - Radicado: 15238-31-04-002-2020-00002-01, Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, Accionante, Luis Orlando Buitrago Sánchez, 

M.P. Eurípides Montoya Sepúlveda, Proferido el 25 de junio de 2020 fallo de segunda 

instancia. - Radicado: 76147-33-33-001-2020-00065-00, Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca, Accionante, Luisa María Flórez Valencia M.P. Omar 

Edgar Borja Soto, Proferido el 30 de abril de 2020 fallo de segunda instancia. - Radicado: 

52-001-33-33-007-2020-00041, Tribunal Contencioso Administrativo de Nariño, 

Accionante, Andrés Mauricio Jaramillo Vallejo, M.P. Paulo León España Pantoja, Proferido 

el 24 de junio de 2020 fallo de segunda instancia. - Radicado: 171743104001-2020-

0000090-1, Tribunal Superior Penal- Manizales, Accionante, Eleonora Maya Ospina, M.P. 

Antonio María Toro Ruiz, Proferido el 17 de abril de 2020 fallo de segunda instancia. - 

Radicado: 680013333011-2020000070-00, Tribunal Contencioso Administrativo de 

Santander, Accionante, Patricia Caicedo Lara, M.P. Rafael Gutiérrez Solano, Proferido el 

19 de mayo de 2020 fallo de segunda instancia. - Radicado: 110001-03-15-000-2020-

1727-00 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo –sección tercera 

Subsección A, Accionante, Roberto Salazar Fernández, Sentencia de tutela de primera 

instancia (Sentencia que apoyó el fallo del Tolima). - Radicado: 190013110002-2020-

0011-001, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán Sala Civil Familia, 

Accionante, Eliud Velasco Gómez M.P. Manuel Antonio Burbano Goyes, Proferido el 6 de 

agosto de 2020 fallo de segunda instancia. - Radicado: 11001334205520200013001, 

Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, Accionante, Luz Helena Arévalo 

Rodríguez, M.P. Alfonso Sarmiento Castro, Proferido el 4 de septiembre de 2020 fallo de 

segunda instancia. - Radicado: 05001 33 33 031-2020-00152-01 Acumulado con 

proceso 050013333031-2020-00054-01, Tribunal Contencioso Administrativo de 

Antioquia Sala Quinta Mixta, Accionantes, Gustavo Adolfo pineda pineda y Wilson Bastos 

Delgado, M.P. Daniel Moreno Betancur, Proferido el 15 de septiembre de 2020 fallo de 

segunda instancia.” 
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III. C O N S I D E R A C I O N E S  

 

3.1. COMPETENCIA:  

 

Este Tribunal es competente para decidir en segunda instancia la tutela de la 

referencia, con fundamento en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991. 

 

3.2. PROBLEMA JURÍDICO: 

 

Se contrae a determinar si las entidades accionadas han vulnerado los derechos 

fundamentales de la accionante, relacionados con el debido proceso, derecho de 

los niños, de petición, igualdad y al acceso al empleo público tras concurso de 

merito (sic), por no haber sido nombrada en un empleo equivalente de carrera 

administrativa que se encuentre vacante en la planta de personal del SENA, y 

que tenga similar denominación, funciones, grado, y salario, que el de los 

empleos contenidos en la lista de elegibles de la OPEC 60375 (Profesional Grado 

8) de la Convocatoria 436 de 2017 de la CNSC.  

 

3.3. FUNDAMENTOS DE DERECHO  

  

3.3.1. Derecho al debido proceso administrativo  

 

El derecho al debido proceso es un derecho fundamental previsto en el artículo 

29 de la Carta Política, el cual se debe aplicar a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas con el fin de que los integrantes de la comunidad, 

en virtud del cumplimiento de los fines esenciales del Estado, puedan defender 

y preservar el valor de la justicia reconocida en el preámbulo de la Constitución. 

 

La jurisprudencia de la Corte ha definido el debido proceso administrativo 

como: “(i) el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la 
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administración, materializado en el cumplimiento de una secuencia de actos por 

parte de la autoridad administrativa, (ii) que guarda relación directa o indirecta 

entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de manera constitucional 

y legal”. Ha precisado al respecto, que con dicha garantía se busca “(i) asegurar 

el ordenado funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias 

actuaciones y, (iii) resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa 

de los administrados”1 

 

Del mismo modo ha señalado que existen unas garantías mínimas en virtud del 

derecho al debido proceso administrativo, dentro de las cuales encontramos las 

siguientes: “(i)ser oído durante toda la actuación, (ii) a la notificación oportuna 

y de conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones 

injustificadas, (iv) a que se permita la participación en la actuación desde su 

inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se adelante por autoridad 

competente y con el pleno respeto de las formas propias previstas en el 

ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, (vii) al 

ejercicio del derecho de defensa y contradicción, (viii) a solicitar, aportar y 

controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y a promover la nulidad 

de aquellas obtenidas con violación del debido proceso”2; garantías que deben 

ser atendidas por la administración so pena de concretar la vulneración de los 

principios que gobiernan la actividad administrativa, (igualdad, imparcialidad, 

publicidad, moralidad y contradicción). 

 

3.3.2. El derecho de acceso a los cargos públicos. A la carrera 

administrativa a través del concurso de méritos. 

 

El artículo 125 de la Constitución establece el mérito como criterio para la 

provisión de cargos públicos dentro de la administración que consiste en que el 

Estado cuente “con servidores cuya experiencia, conocimiento y dedicación 

garanticen, cada vez con mejores índices de resultados, su verdadera aptitud 

 
1 Sentencia T – 010 de 2017.  
2 Sentencia C-214 de 1994 
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para atender las altas responsabilidades confiadas a los entes públicos, a partir 

del concepto según el cual el Estado Social de Derecho exige la aplicación de 

criterios de excelencia en la administración pública”3. 

 

El mismo precepto establece que el mecanismo idóneo para hacer efectivo el 

mérito es el concurso público. En los términos de este artículo los funcionarios 

con sistemas de nombramiento que no han sido determinados por la Constitución 

o la ley serán nombrados por concurso público. 

 

Ahora bien, la importancia de la carrera administrativa como pilar del Estado 

Social de Derecho, se puso de relieve por la Corte Constitucional en la sentencia 

C-588 de 2009, donde se indicó que el sistema de carrera administrativa tiene 

como soporte principios y fundamentos propios de la definición de Estado que se 

consagra en el artículo 1º constitucional, y su incumplimiento o inobservancia 

implica el desconocimiento de los fines estatales; del derecho a la igualdad y la 

prevalencia de derechos fundamentales de los ciudadanos, tales como el acceso 

a cargos públicos y el debido proceso.  

 

Así, la jurisprudencia constitucional ha definido la carrera como un sistema 

técnico en el que se administra el personal de organismos y entidades estatales, 

teniendo como objetivo la preservación de la estabilidad y del derecho de 

promoción de los trabajadores, garantizando la excelencia en la prestación del 

servicio y la eficiencia en la administración pública y de las actividades estatales, 

generando igualdad de oportunidades para ingresar, capacitarse y ascender en 

el servicio público, basándose solamente en el mérito y en las calidades de los 

aspirantes. 

 

La Corte Constitucional ha señalado que la carrera tiene el carácter de principio 

del Estado Social de Derecho y del Ordenamiento Superior, y como tal, cuenta 

con objetivos tales como: (i) la realización de la función administrativa (art. 209 

superior) al servicio de intereses generales y además es desarrollada de acuerdo 

 
3 Sentencia de la Corte Constitucional sentencia SU-086 de 1999. 
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con los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad y publicidad, (ii) el cumplimiento de los fines esenciales del Estado 

(art. 2 constitucional) como servir a la comunidad, promover la prosperidad 

general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 

constitucionales, (iii) garantizar el derecho a participar en la conformación, 

ejercicio y control del poder político a través del acceso al desempeño de 

funciones y cargos públicos (art. 40-7 de la Constitución), (iv)  salvaguardar el 

derecho a la igualdad (art. 13 de la Carta), y (v) proteger los principios mínimos 

fundamentales de la relación laboral consagrados en el artículo 53 de la Carta4.   

 

Debe señalarse además que la consagración del sistema de carrera fundado en 

el mérito propende por preservar y mantener en vigencia los derechos 

fundamentales de los individuos para acceder al desempeño de cargos y 

funciones públicas y ejercer su derecho al trabajo en igualdad de condiciones y 

oportunidades de manera estable y contando con la opción de poder ascender 

de acuerdo con los resultados que haya demostrado en el desarrollo de los 

concursos a los cuales han tenido que someterse. De esta suerte, una vez 

superadas las etapas que supone una convocatoria que tenga por objeto proveer 

un cargo público, y conformado el registro de elegibles, nace para quienes 

cumplieron a satisfacción con cada una de las fases del mismo, el derecho de 

acceder al empleo, sin más limitaciones que aquella que se deriva del lugar que 

ocupa en el correspondiente registro.  

 

3.4. CASO CONCRETO 

 

En el sub judice, la señora LEIDY ALEXANDRA INFANTE CAMARGO solicita que 

se le amparen los derechos fundamentales invocados, y, como consecuencia de 

ello, se ordene a las entidades accionadas que la nombren en un empleo 

equivalente de carrera administrativa que se encuentre vacante en la planta de 

personal del SENA, y que tenga similar denominación, funciones, grado, y 

 
4 Sentencias de la Corte Constitucional C-1079 de 2002, M.P. Rodrigo Escobar Gil; C-963 de 2003, M.P. Jaime Araujo 
Rentería; C-1230 de 2005, M.P. Rodrigo Escobar Gil y C-666 de 2006. M.P. Clara Inés Vargas Hernández. 
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salario, que el de los empleos contenidos en la lista de elegibles de la OPEC 

60375 (Profesional Grado 8) de la Convocatoria 436 de 2017 de la CNSC. 3, de 

la que hace parte. Lo anterior, con fundamento en el principio de retrospectividad 

de la ley 1960 de 2019. 

 

Por su parte, la Comisión Nacional de Servicio Civil- CNSC, y el Servicio Nacional 

de Aprendizaje- SENA, cuestionan la aplicación de la ley 1960 de 2019 en el 

presente caso, aduciendo, de una parte, que el artículo 7 de dicha norma 

estableció que la vigencia de la ley regía a partir de su publicación,  esto es, del 

27 de junio de 2019, y de otra, que la CNSC en concepto de 16 de enero de 

2020, aclaró que “las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que 

sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con 

anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para 

proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Pública de Empleos 

de Carrera -OPEC- de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes 

que se generen con posterioridad y que correspondan a los “mismos empleos” 

entiéndase, con igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, 

propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios 

con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de 

OPEC”. (fls. 471 a 639).  

 

Visto lo anterior, y con el objeto resolver el litigio planteado, la Sala considera 

pertinente hacer un recuento de lo probado en el proceso, así como de las 

normas establecidas en la Convocatoria 436 de 2017 y demás normas 

concordantes que rigen la materia objeto de estudio, y el trámite administrativo 

adelantado por la CNSC y el SENA en torno a dicho asunto frente a la accionante.    

 

Sea lo primero señalar que mediante Acuerdo 20171000000116 de 24 de julio 

de 2017, modificado por los Acuerdos 20171000000146 del 5 de septiembre de 

2017, 20171000000156 de 19 de octubre de 2017, y 20181000000876 de 19 

de enero de 2018 y aclarado por el 20181000001006 de 8 de junio de 2018, la 

CNSC convocó a un concurso abierto de méritos para proveer definitivamente 
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los empleos vacantes de la planta de personal del SENA (fls. 79 a 108, 503 a 

542).  

 

Entre los empleos ofertados en la que se denominó Convocatoria 436 de 2017- 

SENA, se encontraba el cargo identificado con código OPEC 60375, 

denominado Profesional (SENA), Grado 8, Entidad: SENA, para el cual se 

ofertó una (1) vacante, al cual se inscribió la accionante ocupando el tercer 

lugar en la lista de elegibles establecida por la CNSC mediante Resolución No. 

CNSC – 20182120139695 del 17 de octubre de 2018, por lo que el SENA nombró 

a quien ocupó el primer lugar; no obstante, por las reglas de recomposición 

automática de las listas de elegibles preestablecidas en la convocatoria (Art. 575 

del Acuerdo N° CNSC - 20171000000116 del 24 de julio de 2017), le permite 

continuar en la misma (ahora ocupando el 1º lugar) hasta su vencimiento, tal 

como lo afirma la accionante y no lo controvierte las accionadas. 

 

En el artículo 6° de la referida resolución se dejó establecido que la Lista de 

elegibles tendría una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de 

su firmeza, conforme a lo establecido en el artículo 58 del Acuerdo No. 

20161000001296 de 2016, en concordancia con lo estipulado por el numeral 4 

del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 (fl. 647). 

 

En este punto, es del caso señalar que el artículo 31, numeral 4, de la ley 909 

de 2004, que regía al momento de la convocatoria de la cual hace parte la 

accionante, consagraba lo siguiente:  

 

“Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión 

Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella 
elaborará es estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una 

vigencia de dos (2) años. Con esta y estricto orden de mérito se cubrirán 
las vacantes para las cuales se efectuó el concurso”. 

 

 
5 ARTÍCULO 57. RECOMPOSICIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las Listas de Elegibles se recompondrán de manera automática, una vez los 

elegibles tomen posesión del empleo en estricto orden de mérito, o cuando estos no acepten el nombramiento o no se posesionen dentro de los términos 
legales, o sean excluidos de la lista con fundamento en lo señalado en los artículos 53° y 54° del presente Acuerdo. 
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En idénticos términos, el parágrafo del artículo 56 del acuerdo No. 

201700000116 de 2017, dispone: 

  

“Las listas de elegibles solo se utilizarán para proveer los empleos 
reportados en la OPEC de esta convocatoria, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, mientras éste se 

encuentre vigente”. 
 

Sin embargo; el artículo 6º de la ley 1960 de 2019, que modificó el numeral 4º 

del artículo 31 de la ley 909 de 2004, trae un nuevo régimen aplicable a las listas 

de elegibles conformadas por la Comisión Nacional del Servicio Civil dentro de 

los procesos de selección aprobadas con anterioridad a su vigencia, esto es, 

junio 27 de 2019, en los siguientes términos: 

 
“4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil 

o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto 
orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) 

años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes 
para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de 

cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a 
la convocatoria del concurso en la misma Entidad”. (Resalado de la 
Sala). 

 

En criterio de la CNSC, el referido régimen tiene aplicación en la actualidad para 

la provisión de las vacantes que se generen con posterioridad y que 

correspondan a los mismos empleos. Así lo dejo establecido en criterio unificado 

de sesión realizada el 16 de enero de 2020, en los siguientes términos: 

  

“Las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que 

sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados 

con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su 

vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron 

la oferta pública de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva 

convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con 

posterioridad y que correspondan a los mismos empleos. 

“El nuevo régimen aplicable a las listas de elegibles conformadas por la 

CNSC en el marco de los procesos de selección aprobados con posterioridad 

al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer 
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las vacantes de los empleos que integran la Oferta Pública de Empleos de 

Carrera -OPEC- de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes 

de los “mismos empleos” o vacantes de empleos equivalentes”. (subraya 

fuera de texto). 

 

De lo anterior se ha de colegir que se está en presencia de un tránsito legislativo 

que modificó sustancialmente la validez y funcionalidad de las listas de elegibles, 

ampliando la posibilidad de los concursantes de poder acceder a cargos iguales 

o equivalentes a los ofrecidos en la convocatoria, y que surjan con posterioridad 

a la misma.  

 

En el presente caso, la accionante solicita que, en virtud del principio de 

retrospectividad, se le de aplicación a lo establecido en el artículo 6º de la Ley 

1960 de 2019, a efectos de que sea nombrada en un cargo vacante equivalente 

al que concurso y del que ocupo el segundo lugar de la lista de elegibles. 

 

En relación con la retrospectividad de la norma, la Corte Constitucional en 

Sentencia SU 309 de 2019, señaló que dicho fenómeno es consecuencia normal 

del efecto general e inmediato de la ley, y se presenta cuando las normas se 

aplican a situaciones que si bien surgieron con anterioridad a su entrada en 

vigencia, sus efectos jurídicos no se han consolidado al momento en que cobra 

vigor la nueva ley, puntualizando que “el efecto en el tiempo de las normas jurídicas 

es por regla general, su aplicación inmediata y hacia el futuro, ‘pero con retrospectividad, 

[…] siempre que la misma norma no disponga otro efecto temporal…’. De este modo, 

‘aquello que dispone una norma jurídica debe cumplirse de inmediato, hacia el futuro y 

con la posibilidad de afectar situaciones que se han originado en el pasado 

(retrospectividad), es decir, situaciones jurídicas en curso al momento de entrada en 

vigencia de la norma6”. 

 

 
6 Corte Constitucional Referencia: Expediente T-7.071.794.Acción de tutela formulada por Darío Gómez Suárez contra la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. Magistrado Ponente: ALBERTO ROJAS RÍOS  
Sentencia del 11 de julio de 2019.   



18 
 

Frente a la aplicación de los efectos de la ley en el tiempo, la Sentencia C-619 

de 2001, precisó que las situaciones jurídicas extinguidas al entrar en vigencia 

una nueva ley, se rigen por la ley antigua. Cuando no se trata de situaciones 

jurídicas consolidadas bajo la vigencia de la ley anterior, sino de aquellas que 

están en curso en el momento de entrar en vigencia la nueva ley ésta es de 

aplicación inmediata. 

 

El Consejo de Estado7 ha dejado establecido que la consolidación del derecho 

que otorga el haber sido incluido en una lista de elegibles, se encuentra 

determinado por el lugar que se ocupó dentro de la lista y el número de plazas 

o vacantes a proveer8, así lo expreso: 

 
"(...) Por el contrario, frente a situaciones inciertas y eventuales que no se 

consolidaron al amparo de una normatividad anterior, opera un principio 
de aplicación inmediata de la ley, a la cual deberán adecuar su conducta 

quienes no hayan logrado llevar a su patrimonio derechos que concedía la 
norma derogada. Así, la Corte ha señalado que mientras los derechos 

adquiridos no pueden ser desconocidos por las leyes ulteriores, por el 
contrario, las simples expectativas no gozan de esa protección, pues "la ley 

puede modificar discrecionalmente las meras probabilidades o esperanzas 
que se tienen de obtener algún día un derecho." Por ello, las expectativas 
que tiene una persona de adquirir en el futuro un derecho, pueden ser 

reguladas por el legislador "según las conveniencias políticas que imperen 
en el momento, guiado por parámetros de justicia y de equidad que la 

Constitución le fija para el cumplimiento cabal de sus funciones." Cabe 
agregar que, en todo caso, la consolidación del derecho que otorga el 

haber sido incluido en una lista de elegibles, se encuentra 
indisolublemente determinado por el lugar que se ocupó dentro de 

la lista y el número de plazas o vacantes a proveer ..." (Subrayado 
fuera de texto) 

 
Concordante con lo anterior, la Corte Constitucional9 ha sido reiterativa en 

señalar que “aquél que ocupa el primer lugar en un concurso de méritos no 

 
7 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda — Subsección A. Consejero Ponente: Gustavo 
Eduardo Gómez Aranguren, Radicación No: 15001-23-33-000-2013 - 00563-02. Acción de tutela — 
Impugnación. Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil catorce 
8 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda — Subsección A. Consejero Ponente: Gustavo 
Eduardo Gómez Aranguren, Radicación No: 15001-23-33-000-2013 - 00563-02. Acción de tutela — 
Impugnación. Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil catorce 
9 Ver Sentencia T-156 de 2012. M.P. María Victoria Calle Correa. En la mencionada providencia se abordaron las consideraciones que a 

continuación se esbozan en relación con los derechos constitucionales fundamentales de los primeros puestos en los concursos de 
méritos   
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cuenta con una simple expectativa de ser nombrado sino que en realidad es 

titular de un derecho adquirido.”. Así lo expresó: 

 
“…las listas de elegibles que se conforman a partir de los puntajes 

asignados con ocasión de haber superado con éxito las diferentes etapas 
del concurso, son inmodificables una vez han sido publicadas y se 

encuentran en firme”10. Por otro lado, ha establecido que “aquél que 
ocupa el primer lugar en un concurso de méritos no cuenta con una 

simple expectativa de ser nombrado sino que en realidad es titular 
de un derecho adquirido.”11  

(..)  
En el caso en estudio la lista de elegibles, en tanto acto administrativo 

particular, concreto y positivo, es creador de derechos, los cuales 
encuentran protección legal por vía de la teoría de la estabilidad relativa 

del acto administrativo, así como protección constitucional por virtud del 
artículo 58 Superior, en cuyos términos ‘se garantizan la propiedad privada 
y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales 

no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores (…)’. A 
partir de dicho mandato, la Corte Constitucional ha señalado que los 

derechos subjetivos que han entrado al patrimonio de la persona, no 
pueden ser desconocidos por la ley, salvo que ello sea necesario por 

motivos de utilidad pública e interés social y siempre que medie 
indemnización previa del afectado12. (…)”13. 

 
En este caso, según los antecedentes expuestos, la accionante fue incluida en 

una lista de elegibles que a la fecha de presentación de la acción de tutela se 

encontraba vigente, es decir, se está ante un derecho subjetivo adquirido, sin 

embargo, ese derecho no se ha concluido mediante el nombramiento en el 

empleo, lo cual implica que mantiene una expectativa frente a ello. 

 

De las pruebas allegadas al plenario se observa que en vigencia de la lista de 

elegibles de la que hace parte la actora, se crearon empleos de similar 

clasificación que aquel para el cual concursó, interregno en el que fue expedida 

la Ley 1960 de 2019, por consiguiente, el fenómeno a examinar es el de la 

aplicación retrospectiva de la ley en tanto fue expedida luego de la convocatoria 

 
10 Sentencia SU-913 de 2009 (M.P. Juan Carlos Henao Pérez. AV. Jorge Iván Palacio Palacio).   
11 SentenciaT-455 de 2000; Sentencia SU-913 de 2009 (M.P. Juan Carlos Henao Pérez. AV. Jorge Iván Palacio Palacio).   
12 Ver sentencias C-147 de 1997; C-155 de 2007; C-926 de 2000; C-624 de 2008; T-494 de 2008.   
13 Corte Constitucional Referencia: Expediente T-3281110.Acción de tutela instaurada por Lidia Aurora Rodríguez Avendaño contra la 

Comisión Nacional del Servicio Civil y el Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana de Tunja. Magistrado Ponente Dr. 
GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO. Sentencia del 31 de mayo de dos mil doce (2012).   
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del concurso y de la conformación de la lista de elegibles, pero antes de su 

vencimiento. 

 

Dentro de las referidas pruebas, encontramos las siguientes: 

 

La accionante presentó derecho de petición fechado del 23 de agosto de 2020 

ante el SENA, solicitante entre otras cosas que certificara los cargos de 

profesional grado 8 que se encuentren vacantes, en provisionalidad o en 

encargo, especificando la dependencia a la cual se encuentran adscritos, y si los 

mismos fueron o no reportados a la CNSC, y ofertados o no en la Convocatoria 

436 de 2017 (fls. 690 a 692). 

 

Posteriormente, mediante derecho de petición de fecha 27 de agosto de 2020, 

dirigido al Coordinador Grupo de Relaciones Laborales del SENA, la accionante 

solicitó se procediera a “ realizar los nombramientos en periodo de prueba 

definitivo de los cargos que tienen carácter de vacante, provisional y/o encargo 

en el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, que cumplan con los requisitos 

de la lista de elegibles conformada en virtud de la resolución No. 

20182120139695 del 17 de octubre de 2018, es decir, en el cargo de Profesional 

Grado 08 ubicado en la Dirección General del SENA.” 

 

La Coordinación del grupo de Relaciones Laborales – Secretaría General 

Dirección General del SENA, dio respuesta a las peticiones presentadas por la 

accionante, mediante oficio de 21 de septiembre del año en curso, en los 

siguientes términos: 

  

“(…) Por lo tanto, es preciso indicar que el SENA ha efectuado el reporte de 
todas las vacantes definitivas existentes en la planta de personal a la CNSC 

y realizó la solicitud de uso de las listas de elegibles conformadas en la 
Convocatoria 436 de 2017 cumpliendo con la Circular 001 de 2020, 

corresponde a dicha Entidad emitir las autorizaciones respectivas para 
proveer los “mismos empleos” que cumplan con las características 

previstas en el Criterio Unificado y que aún se encuentren vigentes. Se 
adjunta base de datos con la información de las nuevas vacantes y su 

procedencia de uso de listas conforme a los lineamientos de la CNSC, 
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precisando que en aquellas vacantes donde no existen listas de elegibles 

para su provisión, fueron reportadas para la nueva Convocatoria que 
adelanta actualmente la CNSC.  

 
Así las cosas, y haciendo referencia a su petición, se informa que del reporte 

realizado hasta el momento a la CNSC de las vacantes definitivas generadas 
con posterioridad a la realización de la Convocatoria 436 de 2017 y de las 

vacantes cuyos concursos fueron declarados desiertos, no existe una 
vacante (desprovista, en provisionalidad o en encargo) que corresponda al 

empleo OPEC No. 60375, el cual se denomina Profesional Grado 08, ubicado 
en Bogotá D. C., con el propósito, funciones y requisitos del Proceso 

GESTIÓN DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESARISMO. En caso que con 
posterioridad se presente alguna vacante en la cual Usted cumpla con los 

requisitos para ser nombrada y se cuente con autorización de la CNSC, será 
oportunamente informada, motivo por el cual, no resulta procedente 

efectuar su vinculación en la planta de personal. 
 
De otro lado y con relación a los puntos de su comunicación en los cuales 

solicita información respecto de cargos con equivalente propósito, 
requisitos y funciones al empleo al cual concursó, se precisa que ello 

correspondería determinarlo a la Comisión Nacional del Servicio Civil por 
ser la Entidad responsable de conformar, organizar y manejar el Banco 

Nacional de Listas de Elegibles, no sin antes aclarar que - como se dijo en 
las líneas precedentes -, el uso de las listas conformadas en el marco 

de la Convocatoria 436 de 2017 únicamente procede frente a 
vacantes que correspondan a los “mismos empleos” reportados y 

respecto a los cuales ya se brindó una respuesta concreta. Finalmente, se 
informa que su Comunicación con radicado No. 7-2019044833, Fue 

atendida y resuelta a través de Comunicación No. 8-2019066749 del 24 de 
septiembre de 2019, la cual se anexa.” 

 

De otra parte, el Coordinador Grupo de Relaciones Laborales – Secretaría 

General Dirección General- SENA, frente a los interrogantes planteados por el 

Juzgado de instancia, a través del auto admisorio de la demanda, certificó lo 

siguiente:  

 

 
“Señale, si existen actualmente vacantes en el SENA en todo el territorial 

Nacional para el cargo profesional grado 8 Código 60375 o equivalentes y 
en caso afirmativo indique la fecha desde la cual se encuentran vacantes 

los cargos y si los mismos han sido ofertados, allegando en todo caso la 
documentación que soporte la respuesta. 
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Rta:/ La planta de profesionales grado 8 está constituida por 184 cargos de 

los cuales 29 son de carrera administrativa y 155 corresponden a la Planta 

Temporal. De esos 29 cargos en carrera administrativa 21 ya se encuentran 

provistos; 4 son vacantes temporales en donde el funcionario en carrera 

administrativa que ostenta sus derechos se encuentra en alguna situación 

administrativa que terminará y regresara a su cargo; 4 son cargos 

vacantes surgidos después de la convocatoria 436 de 2017 y 

reportados a la Comisión para su provisión con uso de listas de los 

cuales 2 se encuentran provistos en encargo. Ahora bien, estos 4 

cargos ninguno cuenta con el propósito, funciones y requisitos del Proceso 

Administrativo: GESTIÓN DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESARISMO que 

corresponde a la OPEC 60375, a saber: 

 

 

(…)  

Señale, si han sido creados cargos en la Entidad cargos de profesional grado 
8, Código 60375 o equivalentes, con posterioridad a la expedición de la Ley 

1960 de 2019, en caso afirmativo señale cuantos, allegando la 
documentación que lo soporte. 
  

RTA:/ La última ampliación de planta permanente de personal del SENA 

correspondió a los 3000 cargos dispuestos en el Decreto 552 de 2017. Estos 

cargos empezaron a regir en las vigencias fiscales 2017, 2018 y 2019 a 

razón de 700 instructores y 300 profesionales anualmente, tal y como se 

indicó en el artículo 2 ibídem. Todos los cargos creados fueron reportados 

a la Comisión Nacional del Servicio Civil, Entidad que adelantó su proceso 

de selección a través de la Convocatoria 436 de 2017.” (Resaltado fuera 

del texto). (fls. 681 a 682). 
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De otra parte, el SENA certificó sobre los aspectos relacionados con la asignación 

básica mensual, propósito, funciones, requisitos de estudio y experiencia, de los 

cargos de Profesional grado 8, que se encuentran vacantes en la Entidad (fls. 

471-476), así: 

  

 
“(…)  

 
(Ver Art. 2.2.6.1, Decreto 1083 de 2015.) 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.6.1
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Por auto de 1º de octubre del año en curso (fl. 755), el juzgado de instancia 

requirió al SENA, para que efectuara algunas precisiones sobre el cargo 

profesional grado 8, Código 60375 ofertado mediante convocatoria N°436 de 

2017, entidad que certificó lo siguiente: 

 
“Al respecto aclaramos, que como se informó a su despacho se remitió el soporte de reporte 
del cargo al SIMO, vale la pena aclarar que el reporte se hace con la información a la fecha 
del mismo, esto ese en el año 2017. En la actualidad el cargo aparece en plata (sic) así:  
 

  
 

(…)” (fls.761-762). 
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Por su parte, conforme a la información reportada en el SIMO, para el 

cargo de profesional grado 8 OPEC 60375, al que concursó la accionante 

en el marco de la convocatoria N°436 de 2017, cuenta con la siguiente 

información:  

 

MUNICIPIO  

 
SALARIO  

 
REQ_ ESTUDIO  

 
REQUISITOS DE 
EXPERIENCIA  

 

PROPÓSITO  

 
REQUI. DE 
ESTUDIO  

 

FUNCIONES  

 

BOGOTÁ, D.C.  

 
5083643  

 
Título Profesional 
en los NBC: 
Administración 
Economía. Título 
de postgrado en la 
modalidad de 
especialización en 
disciplina 
relacionada con 
las funciones del 
empleo Tarjeta 
profesional cuando 
lo exija la ley  

 

Veintisiete (27) 
meses de 
experiencia 
profesional 
relacionada  

 

Desarrollar, 
supervisar, 
investigar y 
coordinar 
actividades de los 
planes, programas 
y proyectos 
institucionales 
relacionados con la 
proyecciòn, 
formulaciòn, 
acompañamiento 
para la creación y 
fortalecimiento de 
iniciativas 
productivas y/o 
empresas y el 
desarrollo de 
modelos de 
negocio, el 
fortalecimiento de 
las que están en 
etapa de 
crecimiento a 
través de 
actividades de 
formación por 
proyectos que 
contribuyan al 
crecimiento del 
tejido social y 
económico del país  

 

"El Título de 
Postgrado en la 
modalidad de 
doctorado o 
postdoctorado, 
por: Cuatro (4) 
años de 
experiencia 
profesional y 
viceversa, siempre 
que se acredite el 
título profesional o 
Título profesional 
adicional al exigido 
en el requisito del 
respectivo empleo, 
siempre y cuando 
dicha formación 
adicional sea 
relacionada con 
las funciones del 
cargo o 
Terminación y 
aprobación de 
estudios 
profesionales 
adicionales al título 
profesional exigido 
en el requisito del 
respectivo empleo, 
siempre y cuando 
dicha formación 
adicional sea 
relacionada con 
las funciones del 
cargo, y dos (2) 
años de 
experiencia 
profesional."  

 

Definir lineamientos, 
estrategias, planes, 
programas, proyectos y 
metas, que permitan el 
cumplimiento de los 
objetivos y mejoras del 
proceso a nivel 
nacional., Elaborar e 
implementar los 
lineamientos para la 
consolidación del plan 
de acción, así como las 
herramientas 
necesarias para el 
desarrollo del proceso 
gestión de 
Emprendimiento y 
Empresarismo, con el fin 
de contribuir al 
cumplimiento de los 
objetivos 
institucionales.,Formular 
y Planear los proyectos 
de inversión y 
actividades requeridas, 
para gestionar los 
recursos de acuerdo con 
los requerimientos 
establecidos por la 
Dirección de Planeación 
y Direccionamiento 
Corporativo y el 
Departamento Nacional 
de Planeación., Analizar 
y concertar los planes de 
acción de 
emprendimiento, 
propuestos por las 
regionales y centros de 
formación de acuerdo 
con los lineamientos 
para asignación de 
metas y presupuesto 
requerido., Analizar la 
gestión de las 
regionales y centros de 
formación, para 
establecer planes de 
mejoramiento que 
aseguren el 
cumplimiento de 
objetivos., Gestionar la 
suscripción de 
convenios para 
promover los 
programas, proyectos y 
servicios referentes al 
proceso de Gestión de 
Emprendimiento y 
Empresarismo de 
acuerdo con las 
necesidades del mismo 
en términos de eficacia, 
eficiencia y calidad del 
servicio con el fin de 
optimizar y ampliar la 
cobertura de los 
programas., Emitir 
conceptos técnicos y 
propuestas de la gestión 
del proceso de 
Emprendimiento, 
Empresarismo de 
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acuerdo con los 
lineamientos y 
normatividad aplicable., 
Definir el esquema de 
seguimiento a las 
actividades establecidas 
y ejecutadas en el 
proceso con el fin 
asegurar el 
cumplimiento a las 
metas, programas, 
proyectos, convenios, 
contratos, acuerdos y 
demás compromisos 
asociados al mismo., 
Establecer y realizar el 
seguimiento a las 
responsabilidades 
consignadas en el acta 
de la Comisión Técnica 
Nacional Fondo 
Emprender y Consejo 
Directivo Nacional 
SENA de acuerdo con 
los tiempos y 
lineamientos 
establecidos, 
asegurando el 
cumplimiento en la 
ejecución de los 
contratos de 
cooperación con los 
emprendedores. 
Gestionar los 
mecanismos de 
seguimiento y control 
necesarios, para que los 
derechos de petición, 
quejas, reclamos, 
sugerencias y 
comunicaciones o 
actuaciones 
administrativas que 
lleguen al área, sean 
tramitados y 
respondidos dentro de 
los términos de ley 
estableciendo las 
acciones de mejora 
necesarias,Liderar la 
realizaciòn de 
actividades del SIGA, 
para mantener vigente 
la  
eficacia de los sistemas 
que lo componen de 
acuerdo con los 
procedimientos 
establecidos para este 
fin.,Las demás que le 
sean asignadas por 
autoridad competente, 
de acuerdo con el área 
de desempeño.  
 

 

 

Bajo dicho contexto, considera la Sala que es dable aplicar retrospectivamente 

la Ley 1960 de 2019 al caso de la accionante, puesto que su situación no se 

encuentra consolidada dentro de la Convocatoria 436 de 2017, ya que esto solo 

se predica para la persona que ocupó el primer lugar en la lista, quien ya fue 

nombrada (NIYIRETH SÁNCHEZ HASTAMORIR. PUNTAJE (75.62). (fl.646) y (fls. 

761 y 762). 
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La Comisión Nacional de Servicio Civil mediante CRITERIO UNIFICADO “USO DE 

LISTAS DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS EQUIVALENTES” Fecha de sesión: 22 de 

septiembre de 2020, estableció cinco pasos para establecer si un empleo es 

equivalente a otro, así: 

  

“(…..) 

¿Cómo determinar si un empleo es equivalente a otro para efectos del uso de listas 

de elegibles en la misma entidad? 
 

III. RESPUESTA 
 

En cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, las listas de elegibles 

producto de un proceso de selección se usarán para proveer vacantes definitivas 
de los “mismos empleos” o “empleos equivalentes”, en los casos previstos en la 

Ley14 

 
Para efecto del uso de listas se define a continuación los conceptos de “mismo 

empleo” y “empleo equivalente”:  
 
• MISMO EMPLEO. Se entenderá por “mismos empleos”, los empleos con igual 

denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, 

mismos requisitos de estudio y experiencia reportados en la OPEC, ubicación 
geográfica y mismo grupo de aspirantes15; criterios con los que en el proceso de 

selección se identifica el empleo con un número de OPEC.  
 
• EMPLEO EQUIVALENTE. Se entenderá por empleos equivalentes aquellos que 

pertenezcan al mismo nivel jerárquico, tengan grado salarial igual, posean el 

mismo requisito de experiencia, sean iguales o similares en cuanto al propósito 
principal o funciones, requisitos de estudios y competencias comportamentales y 

mismo grupo de referencia3 de los empleos de las listas de elegibles. 
 

Para analizar si un empleo es equivalente a otro, se deberá:  

 
PRIMERO: Revisar las listas de elegibles vigentes en la entidad para determinar si 

existen empleos del mismo nivel jerárquico y grado del empleo a proveer.  

 
NOTA: Para el análisis de empleo de nivel asistencial se podrán tener en cuenta 

empleos de diferente denominación que correspondan a la nomenclatura general 
de empleos, con el mismo grado del empleo a proveer. Por ejemplo, el empleo con 

denominación Secretario Código 4178 Grado 14 y el empleo con denominación 

Auxiliar Administrativo Código 4044 Grado 14.  
 

SEGUNDO: Identificar qué empleos de las listas de elegibles poseen los mismos o 
similares requisitos de estudios del empleo a proveer. 

 
14 Vacantes generadas por modificación de planta, o por las causales del artículo 41 de la Ley 909 de 2004. 
15 Mismo Grupo de Aspirantes: Grupo de aspirantes a quienes se les evalúa las mismas competencias 
(mismo cuadernillo); y a quienes se les califica con los mismos parámetros estadísticos y el mismo 
ponderado (mismo sistema de calificación). 
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Para el análisis, según corresponda, se deberá verificar:  
 

a. Que la formación exigida de educación primaria, secundaria o media (en 
cualquier modalidad) en la ficha del empleo de la lista de elegibles corresponda a 

la contemplada en la ficha del empleo a proveer.  

 
b. Que para los cursos exigidos en la ficha del empleo de la lista de elegibles la 

temática o el área de desempeño sea igual o similar a la contemplada en la ficha 

del empleo a proveer y la intensidad horaria sea igual o superior. 
 

c. Que la disciplina o disciplinas exigidas en la ficha del empleo de la lista de 
elegibles estén contempladas en la ficha del empleo a proveer.  

 

d. Que el NBC o los NBC de la ficha del empleo de la lista de elegibles este 
contemplado en la ficha del empleo a proveer.  

 
e. Que la disciplina o disciplinas de la ficha del empleo de la lista de elegibles 

pertenezca al NBC o los NBC de la ficha del empleo a proveer.  

 
NOTA: Cuando el requisito de estudios incluya título de pregrado o aprobación de 

años de educación superior, según corresponda, se deberá seleccionar las listas de 

elegibles con empleos cuyos requisitos de estudios contienen al menos una 
disciplina o núcleo básico del conocimiento de los requisitos de estudio del empleo 

a proveer.  
 

TERCERO: Verificar si los empleos de las listas de elegibles anteriormente 

seleccionados poseen los mismos requisitos de experiencia del empleo a proveer, 
en términos de tipo y tiempo de experiencia. 

 
En caso de que los requisitos del empleo incluyan equivalencias entre estudios y 

experiencia, el estudio se podrá efectuar sobre la equivalencia aplicada establecida 

en el Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales.  
 

CUARTO: Con los empleos seleccionados anteriormente, se deberá identificar los 
elementos que determinan la razón de ser de cada uno de los empleos, el propósito 

principal y las funciones esenciales, esto es las que se relacionan directamente con 

el propósito. 
  

Una vez seleccionados los elementos anteriormente descritos, se deberá revisar 

que la acción de al menos una (1) de las funciones o del propósito principal del 
empleo de la lista de elegibles contemple la misma acción de alguna de las 

funciones o del propósito del empleo a proveer. 
  

Entendiéndose por “acción” la que comprende el verbo y el aspecto o aspectos 

sobre el que recae este, sin que esto implique exigir experiencia específica, la cual 
se encuentra proscrita en el ordenamiento jurídico colombiano. Por ejemplo, las 

funciones “proyectar actos administrativos en temas de demandas laborales” y 
“proyectar actos administrativos en carrera administrativa” contemplan la misma 

“acción” que es proyectar actos administrativos y por lo tanto, los dos empleos 

poseen funciones similares. 
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QUINTO: Verificar qué empleos a analizar poseen iguales o similares requisitos en 

cuanto a competencias comportamentales para lo cual se deberá verificar que al 
menos una (1) competencia comportamental común del empleo de la lista de 

elegibles coincida con alguna de las competencias comunes del empleo a proveer 
y que al menos una (1) competencia comportamental por nivel jerárquico del 

empleo de la lista de elegibles coincida con alguna de las competencias por nivel 

jerárquico del empleo a proveer. 
  

Los empleos que hayan sido identificados como equivalentes en la planeación de 

los Procesos de Selección, se tratarán como un mismo grupo de referencia o grupo 
normativo.” 

 

 
Así pues, un análisis en conjunto de las disposiciones previamente citadas, 

permiten inferir la posibilidad de utilizar una determinada lista de elegibles para 

proveer empleos de similar clasificación al que se concursó y que fueron creados 

con posterioridad a la convocatoria. Ahora bien, la materialización de dicha 

prerrogativa no opera per se, pues para ello será necesario comprobar si una 

determinada lista de elegibles es idónea para proveer un nuevo cargo creado en 

la planta de personal. 

  

Siendo ello así, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil 

establecer si los empleos con listas de elegibles vigentes encuentran 

equivalencia con aquellos que fueron creados con posterioridad a la 

convocatoria; entendiendo para todos los efectos, en los términos del 

artículo 89 Decreto 1227 de 2005,  modificado por el art. 1 del Decreto 

1746 de 2006, que dos cargos son semejantes cuando tienen asignadas 

funciones iguales o similares para su desempeño, se exijan requisitos de 

estudio, experiencia y competencias laborales iguales o similares. 

 

Lo anterior sin perder de vista que los empleos cuya similitud se estudia 

deben tener una asignación básica mensual igual o superior, sin que en 

ningún caso la diferencia salarial supere los dos grados siguientes de la 

respectiva escala cuando se trata de empleos que se rijan por la misma 

nomenclatura, o el 10% de la asignación básica cuando a los empleos se 

les aplique nomenclatura diferente. 
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Ahora bien, en el asunto que ocupa la atención del Tribunal, se encuentra 

probado que: 

 

-  La accionante ocupó el tercer lugar en la lista de elegibles establecida por la 

CNSC mediante Resolución No. CNSC – 20182120139695 del 17 de octubre de 

2018, respecto del cargo de profesional grado 8, con código OPEC 60375, por lo 

que el SENA nombró a quien ocupó el primer lugar; no obstante, por las reglas 

de recomposición automática de las listas de elegibles preestablecidas en la 

convocatoria (Art. 5716 del Acuerdo N° CNSC - 20171000000116 del 24 de julio 

de 2017), le permite continuar en la lista de elegibles (ahora ocupando el 1º 

lugar) hasta su vencimiento, tal como lo afirma la accionante y no lo 

controvierten las accionadas. 

 

- Según lo informado por el Director el Coordinador Grupo de Relaciones 

laborales – Secretaría General Dirección General- SENA, actualmente existen 4 

cargos vacantes surgidos después de la convocatoria 436 de 2017 y reportados 

a la Comisión para su provisión con uso de listas. Estos son: 

 

 
16 ARTÍCULO 57. RECOMPOSICIÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Las Listas de Elegibles se recompondrán de manera automática, una vez los 

elegibles tomen posesión del empleo en estricto orden de mérito, o cuando estos no acepten el nombramiento o no se posesionen dentro de los términos 
legales, o sean excluidos de la lista con fundamento en lo señalado en los artículos 53° y 54° del presente Acuerdo. 
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Lo antedicho significa que las demandadas están vulnerando el derecho al debido 

proceso y el acceso a cargos públicos de la accionante, dado que en la Resolución 

20182120138255 del 17 de octubre de 2018 ocupó la posición N° 3, pero por la 

recomposición automática de las listas de elegibles contemplada en el Artículo 

57 del Acuerdo N° CNSC – 20171000000116 del 24 de julio de 2017, ocupa 

actualmente la posición 1 - según lo informado en el escrito de tutela y no 

cuestionado -; adicionalmente, conforme a lo informado existen cuatro (4) 

vacantes definitivas en el empleo de Profesional Grado 8 que no fueron ofertadas 

en la Convocatoria 436 de 2017; en consecuencia, contrario a lo señalado por el 

Coordinación del grupo de Relaciones Laborales – Secretaría General Dirección 

General del SENA, mediante oficio de 21 de septiembre del año en curso, en el 

que da respuesta a los derechos de petición elevados por la actora, es 

procedente aplicar lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 1960 de 2019, al 

tratarse de vacantes definitivas no convocadas que surgieron luego de dicha 

convocatoria, debiéndose verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos 

para el empleo – artículo 11 de la Ley 909 de 2004. 

 

El Consejo de Estado, al resolver un asunto de similares contornos fácticos al 

que es objeto de estudio, a fin de proteger el derecho conculcado, ordenó: 
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“SEGUNDO.-   ORDÉNASE a la Agencia Nacional de Minería para que en el término 

de cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de la presente providencia, 
realice el estudio pertinente a efectos de determinar si el accionante cumple las 

exigencias requeridas para los empleos de Gestor, Código T1, Grado 11, 
identificados con los Nos. OPEC 206904 y 206929. Finalizado el término señalado 

la Agencia Nacional de Minería deberá remitir a la Comisión Nacional del Servicio 

Civil el acto administrativo donde se plasme el anterior análisis.  
 

De constatarse que el accionante reúne los requisitos que exige el cargo, se ordena 

a la Comisión Nacional del Servicio Civil remitir a la Agencia Nacional de Minería la 
autorización de nombramiento en periodo de prueba del accionante. (Término dos 

días hábiles). 
 

Una vez recibida la autorización, la Agencia Nacional de Minería deberá realizar el 

nombramiento y posesión del accionante en uno de los cargos mencionados.  
(Término ocho días hábiles). 

 
Efectuado lo anterior, la Agencia Nacional de Minería deberá acreditar el pago 

correspondiente por el uso de las listas de elegibles, señalado en el Oficio No. 

20171020088861 de 6 de marzo de 2017, suscrito por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil. (Término: dos meses, contados a partir de la posesión del accionante 

en uno de los cargos mencionados)”. 

 

Por las razones expuestas, se revocará el numeral 2° de la sentencia de primera 

instancia que negó el amparo de los derechos fundamentales invocados por la 

accionante, y en su lugar se ampararán los derechos fundamentales al debido 

proceso y el acceso a cargos públicos de la accionante, y en consecuencia se 

ordenará al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, establecer si el empleo 

denominado Profesional, Grado 8, del Sistema General de Carrera del Servicio 

Nacional de Aprendizaje – SENA, ofertado a través de la Convocatoria No. 436 

de 2017 SENA – OPEC 60375, es EQUIVALENTE a los 4 cargos de profesional 

8 que se encuentran vacantes, y que se relacionaron en el cuadro precedente, 

surgidos después de la convocatoria 436 de 2017, según lo reportado por el 

Director el Coordinador Grupo de Relaciones laborales – Secretaría General 

Dirección General- SENA. 

 

El estudio de equivalencia deberá llevarse a cabo atendiendo los cinco (5) pasos 

establecidos por la Comisión Nacional de Servicio Civil mediante el referido 

CRITERIO UNIFICADO “USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS 

EQUIVALENTES” con fecha de sesión de 22 de septiembre de 2020, así como las 

definiciones de “mismo empleo” y “empleo equivalente” allí establecidos. 
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Determinándose si la señora LEIDY ALEXANDRA INFANTE CAMARGO, cumple con 

las exigencias necesarias para el desempeño de los mentados empleos. Dicho 

estudio deberá ser puesto en conocimiento de la CNSC. 

 

Hecho lo anterior, y de hallarse que la tutelante es apta para el ejercicio de uno 

de los 4 cargos de profesional 8 que se encuentran vacantes- surgidos después 

de la convocatoria 436 de 2017, la CNSC autorizará el uso de la lista de elegibles, 

contenida en la Resolución No. CNSC – 20182120139695 del 17 de octubre de 

2018, respetando el orden de mérito que le corresponda a la actora. 

  

Surtido el trámite anterior, el SENA procederá a realizar el nombramiento de la 

demandante en periodo de prueba en el término de 8 días. 

 

En lo que respecta a la solicitud de INAPLÍCAR por inconstitucional el criterio 

unificado de uso de listas de elegibles en el contexto de la ley 1960 de 27 de 

junio de 2019, emanado de la CNSC el 16 de enero de 2020, debe considerarse 

que el propósito de la ley 1960 de 2019 Por la cual se modifican la Ley 909 de 

2004, el Decreto-ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones (en cuyo 

contexto se profirió el referido criterio unificado), fue disponer la utilización de 

las listas de elegibles existentes para proveer vacantes definitivas de cargos 

equivalentes no convocados que surjan con posterioridad a la convocatoria de 

concurso en la misma entidad, o sea, reglamentar que las plazas que no estaban 

disponibles para el inicio de la convocatoria puedan ser provistas por el sistema 

de mérito; la definición de la CNSC al omitir sin fundamento alguno la 

equivalencia de los cargos, estableciendo tan solo la posibilidad de ser 

nombrados en el “mismo cargo”, establece injustificadamente una restricción, 

arbitraria y contraria a la vocación expansiva ínsita en el sistema de carrera 

administrativa y en lo establecido expresamente en el artículo 6° de la Ley 1960 

de 2019, que dispone expresamente que de la lista de elegibles y ”en estricto 

orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 

concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
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convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso 

en la misma Entidad”. (Resalado de la Sala). 

 

En consecuencia, la solicitud de la accionante de que se inaplique para el caso 

concreto el criterio unificado del 16 de enero de 2020, resulta procedente, tal 

como lo dejó establecido la Juez de instancia, por lo que se confirmará la 

sentencia en tal sentido. 

 

Por último, en lo que tiene que ver con la situación expuesta por los 

coadyuvantes, quienes según argumentan participaron en igualdad de 

condiciones que la accionante y se encuentran en la misma lista de elegibles 

contenida en la Resolución No. CNSC – 20182120139695 del 17 de octubre de 

2018, dirá la Sala que en palabras de la Corte Constitucional[1], la Coadyuvancia 

surge en los procesos de tutela, como la participación de un tercero con interés 

en el resultado del proceso que manifiesta compartir las reclamaciones y 

argumentos expuestos por el demandante de la tutela, sin que ello suponga que 

éste pueda realizar planteamientos distintos o reclamaciones propias que 

difieran de las hechas por el demandante, pues de suceder esto se estaría 

realmente ante una nueva tutela, lo que desvirtuaría entonces la naturaleza 

jurídica de la coadyuvancia. 

 

IV. DECISIÓN  

  

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 6 del Tribunal Administrativo 

de Boyacá, administrando justicia en nombre de la República, y por autoridad 

de la Ley,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO. CONFIRMAR el numeral PRIMERO de la parte resolutiva de la 

sentencia proferida el 06 de octubre de 2020 por el Juzgado Tercero 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Duitama, en el que se dispuso 

https://word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es%2DES&rs=es%2DES&wopisrc=https%3A%2F%2Fetbcsj.sharepoint.com%2Fsites%2FDespacho4TribunalAdministrativodeBoyac%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2Fe22d7782fc834191a872a4d09dbb6e0e&wdenableroaming=1&mscc=1&hid=9C028D9F-605E-B000-1068-5E4580EF11AD&wdorigin=DocLib&wdhostclicktime=1605210146151&jsapi=1&jsapiver=v1&newsession=1&corrid=38b48f8d-e426-4d6f-aab5-7eeb2148ead0&usid=38b48f8d-e426-4d6f-aab5-7eeb2148ead0&sftc=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush&rct=Medium&ctp=LeastProtected#_ftn1
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“INAPLÍCAR por inconstitucional para el caso de la accionante el “criterio unificado de 

uso de listas de elegibles en el contexto de la ley 1960 de 27 de junio de 2019, proferido 

por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL el 16 de enero de 2020”, por las 

razones antes expuestas.  

 

SEGUNDO: REVOCAR el numeral SEGUNDO de la parte resolutiva de la 

sentencia de primera instancia, en la que se negó el amparo de los derechos 

fundamentales invocados por la accionante. En su lugar, 

 

TERCERO: AMPARAR los derechos fundamentales al debido proceso y al acceso 

a cargos públicos de la señora LEIDY ALEXANDRA INFANTE CAMARGO, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

CUARTO: ORDENAR a las entidades accionadas lo siguiente:   

  

- Al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA:  

 

Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la 

presente decisión, deberá establecer si el empleo denominado 

Profesional, Grado 8, con código, del Sistema General de Carrera del Servicio 

Nacional de Aprendizaje – SENA, ofertado a través de la Convocatoria No. 436 

de 2017 SENA – OPEC 60375, es EQUIVALENTE a los 4 cargos de profesional 

8 que se encuentran vacantes, y que se relacionaron en el cuadro precedente, 

surgidos después de la convocatoria 436 de 2017, según lo reportado por el 

Director y el Coordinador Grupo de Relaciones laborales – Secretaría General 

Dirección General- SENA. 

 

El estudio de equivalencia deberá llevarse a cabo atendiendo los cinco (5) pasos 

establecidos por la Comisión Nacional de Servicio Civil mediante el referido 

CRITERIO UNIFICADO “USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS 

EQUIVALENTES” con fecha de sesión de 22 de septiembre de 2020, así como las 

definiciones de “mismo empleo” y “empleo equivalente” allí establecidos, 
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debiendo determinarse si la señora LEIDY ALEXANDRA INFANTE CAMARGO, 

cumple con las exigencias necesarias para el desempeño de los mentados 

empleos. Dicho estudio deberá ser puesto en conocimiento de la CNSC. 

 

- Al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA:  

Hecho lo anterior, y de hallarse que la tutelante es apta para el ejercicio de uno 

de los 4 cargos de profesional 8 que se encuentran vacantes- surgidos después 

de la convocatoria 436 de 2017, la CNSC autorizará el uso de la lista de elegibles, 

contenida en la Resolución No. CNSC – 20182120139695 del 17 de octubre de 

2018, respetando el orden de mérito que le corresponda al actor. 

  

- Recibida la autorización, el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - 

SENA, dentro de los ocho (8) días siguientes, procederá a dar 

nombramiento y posesión a la demandante en periodo prueba, respetando 

el orden de mérito que le corresponda a la actora.   

 

CUARTO: Comuníquese a las partes en la forma prevista en el artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

QUINTO.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta 

providencia, remítase el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, y envíese copia de la misma al Juzgado de origen. 

 

La anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala de Decisión No. 6 

del Tribunal Administrativo de Boyacá, en sesión de la fecha. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Los Magistrados, 
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FELIX ALBERTO RODRIGUEZ RIVEROS  

 

Ausente con permiso 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

 

 

LUIS ERNESTO ARCINIEGAS TRIANA  

 

 

 

 

 

 

 


